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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Acero Ibáñez, Pedro. 
Allende Caro, Nemesio. 
Antolín Rubio, Leopóldo. 
Calvo Pando, Victor. 
Cantero Santos, Galo. 
Castrill o Izquierdo, Antolín 
Castrill o Pando, Lucas. 
Castrill o del Río, Bernardino. 
Castor Prieto, Nicanor. 
Celestino Herrero, Heliodoro. 
Cembrero Blanco, Florián. 
Delgado Reoyo, José. 
Diez Caro, Marceliano. 
Fernández Calvo, Mariano. 
Fuente Primo, Inoceneio (de la) 
García Pando, Antonino. 
García Pérez, Higinio. 
García del Río., Fidel. 
Go nzález Fernández, Hipólito. 
González Fernández, Vicente. 
González de la Fuente, Eulogio. 
Herrero Caro, Angel. 
Herrero García, Baltasar. 
Herrero Mota, Nicolás. 
Ibáñez Caro, Máximo. 
Ibáfiez Ca ro, Secundino. 
Izquierdo Llórente, Mariano. 
Izquierdo Pérez, Julián. 
López López, Eleuterio. 
Lozano Mozo, Lucas. 
Llórente González, Samuel. 
Llórente Vegas, Plácido. 
Llórente Vicente, Etel. 
Martínez Cortés, Fernando. 
Martínez Cortés, Herminio. 
Martín ez Cortés, Juan. 
Medina Santillana, Florentino. 
Merino Payo, Victoriano. 
Muñoz García, Juan. 
Pando García, Silvestre. 
Pando Herrero, Pedro. 
Pando Martínez, Juan. 
Pando Medina, Valeriano. 
Pando del Valle, Prudencio (de) 
Pando Vicente, Dionisio. 
Pando Vicente, Restituto. 
Pardo Antón, Mariano. 
Payo Lozano, Lucas. 
Pérez Gatón,Teodoro. 
Pérez Izquierdo, Angel. 
Pérez Izquierdo, Jesús. 
Pérez Merino, Bonifacio. 
Perrote Mozo, Pedro. 
Perrote Rojo, Antonio. 
Primo Pérez, Francisco. 
Reoyo Fernández, Casimiro. 
Río Herrero, Félix (del) 
Río Pérez, Juan (del) 
Río Ramos, Higinio (del) 
Rio Tejedor, Eleuterio (del) 
Rodríguez López, Teodomiro. 
Sánchez Sáez, Constantino. 
Sánchez Sáez, Rufino. 
Santillana Aguado, Mariano, 
oantillana Medina, José. 
Santillana Medina, Silverio. 
Serna Brezo, Eugenio (de la) 
S e " » Pérez, Victor. 

\7 ii ® a i? t i l l a°a, Domingo. 
Valle Valtierra, Mariano? 
Vicente Fernández, Florencio. 
Vicente Martínez, Quirino. 
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DOMICILIO 
calle (ó plana, etc.) y número do la casa. 

En los AynntamlontoB rurales: 
HARIUO, ALDEA Ó KNTIDAI». 

Naeva. 
Mayor. 
Idem. 
Florida. 
Norte. 
Nueva. 
Cantarranas. 
Idem. 
Florida. 
Mejorada. 
Norte. 
Nueva. 
Mayor. 
Cantarranas. 
Florida. 
Norte. 
Idem. 
Nueva. 
Florida. 
Idem. 
Idem. 
Fuente. 
Idem. 
Idem. 
Mayor. 
Idem. 
Plaza. 
Idem. 
Hospital. 
Plaza. 
Florida. 
Idem. 
Plaza. 
Fuente. 
Nueva. 
Plaza. 
Florida. 
Fuente. 
Cantarranas. 
Florida. 
Mejorada. 
Mayor. 
Florida. 
Idem. 
Cantarranas. 
Fuente. 
N ueva. 
Mayor. 
Cantarranas. 
Fuente. 
Idem. 
Florida. 
Nueva. 
Mayor. 
Mejorada. 
Plaza. 
Mayor. 
Fuente. 
Mayor. 
Mejorada. 
Fuente. 
Mayor. 
Idem. 
Plaza. 
Cantarranas. 
Florida. 
Cantarranas. 
Plaza. 
Idem. 
Idem. 
Hospital. 
Mayor. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú O^fjPACIÓN-

Labrador. 
Guarda. 
Pastor. 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Bracero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Bracero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Herrero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Veterinario. 
Presbítero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pabtor. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idetn. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Secretario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Zapatero. 
Labrador 
Secretario. 
Presbítero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Pastor. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electoral de la misma, remitido por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 18 de Noviembre de 1919. 

V . ° B . ° 

E L PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

Adolfo . tyonfingo ^íaz Caneja.. 


